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$2.760 MILLONES

Es el fondo más importante que tiene el Ministerio de Desarrollo Social y Familia
para financiar proyectos innovadores y comprometidos con la superación de la
pobreza y vulnerabilidades sociales de personas y familias de nuestro país, los
cuales son desarrollados por la sociedad civil.

Este año focalizará su objetivo financiar proyectos para la superación de la pobreza
que apoyen y fortalezcan el trabajo que realizan las instituciones de la sociedad
civil, en particular corporaciones y fundaciones, que trabajan con personas o grupos
vulnerables afectadas por la emergencia sanitaria en Chile.
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593
PROYECTOS 

FINANCIADOS
*

$7.721 MM
*

* Fondo Concursable Chile de Todas y Todos 2014-2020 (hoy Chile Compromiso de Todos)
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ENTREGADOS
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LÍNEA  ACCIÓN SOCIAL 
Fundaciones y Corporaciones
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¿QUÉ TIPOS DE PROYECTOS PUEDEN POSTULAR?

Proyectos para la superación de la pobreza enfocados a personas o grupos

vulnerables afectados por la contingencia sanitaria, que consistan en la

implementación de mejoras o reformulación de procesos en estos proyectos, como

por ejemplo, para:

▪ Potenciar procesos operacionales de proyectos en curso enfocados en la población

señalada anteriormente a través de reformulación de actividades afectadas por la

contingencia sanitaria, de tal manera de poder asegurar la continuidad de los

proyectos que van en ayuda de dichas poblaciones.

▪ Fortalecer con equipamiento o capacidades necesarias para desarrollar labores de

manera remota en diversas localidades (instrumentos tecnológicos, plataformas,

indumentaria acorde a los procesos, entre otros), que permitan entregar una

atención oportuna y pertinente a la población en pobreza/vulnerabilidad más

afectada por la emergencia sanitaria.
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¿QUÉ TIPOS DE PROYECTOS PUEDEN POSTULAR?
Proyectos para la superación de la pobreza, enfocados a personas o grupos vulnerables que hayan sido

afectados por la contingencia sanitaria, que tengan dentro de sus objetivos el apoyo a la superación de su

vulnerabilidad, pudiendo incluir la entrega de servicios y/o productos directos a personas o grupos

vulnerables, como por ejemplo, proyectos en los siguientes ámbitos de acción:

▪ Proyectos que incluyan la entrega de artículos de primera necesidad para familias en situación de

pobreza, que se ven afectados por la falta de empleo, cesantía o imposibilidad de desarrollo de

actividades de subsistencia (alimentación, medicamentos, abrigo, entre otros). Para esta clase de

proyecto, no basta solo con la entrega del artículo sino que también debe existir un complemento del

beneficio, a través de un seguimiento, asesoramiento, capacitación, entre otros, el cual debe quedar

explicito como una actividad en el proyecto a presentar.

▪ Proyectos que incluyan la entrega de servicios directos a familias que se encuentran en situación de

pobreza y/o vulnerabilidad, como, por ejemplo, visitas médicas, atenciones psicológicas, atenciones

dentales, atenciones kinesiológicas, clases remotas sobre diversas temáticas, entre otros. Para esta

clase de proyecto, no basta solo con la entrega del servicio, sino que también debe existir un

complemento del beneficio, a través de un seguimiento, asesoramiento, capacitación, entre otros, el

cual debe quedar explicito como una actividad en el proyecto a presentar.

▪ Proyectos que permitan facilitar la generación de ingresos a las personas que no los están

percibiendo.
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¿QUIÉNES PUEDEN POSTULAR EN ESTA LÍNEA?

Fundaciones, corporaciones, Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo.

Alcance regional – Máximo financiamiento: hasta $30.000.000

Alcance multiregional – Máximo financiamiento: hasta $50.000.000*

* Proyectos de alcance multiregional tienen un pozo de 250 millones de pesos para
adjudicarse del total del fondo concursable.
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¿CÓMO POSTULAR?
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POSTULACIÓN:
entre el 04 y el 29 de enero
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Vía online

Enviándola a través de la página web 
http://www.sociedadcivilmds.cl, en 
la sección habilitada para el proceso. 
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http://www.sociedadcivilmds.cl/
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https://concurso.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/postulacion/login
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https://concurso.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/postulacion/login
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https://concurso.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/postulacion/login



CRONOGRAMA
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ETAPA DESDE HASTA

Postulación de proyectos 04-01-2021 29-01-2021

Recepción de consultas 11-01-2021 15-01-2021

Proceso de respuestas a 

consultas recibidas
18-01-2021 22-01-2021

Publicación resultados de 

admisibilidad 
26-02-2021

Publicación resultados de 

adjudicación / 

Publicación lista de 

espera

01-04-2021

Notificación a los 

adjudicados vía correo 

electrónico o carta 

certificada

05-04-2021 07-04-2021

Firma y envío del 

convenio y sus 

antecedentes

5 días corridos desde el envío del Convenio respectivo, vía correo electrónico, sin prejuicio de  requerir 

la entrega material del documento original firmado de acuerdo a las instrucciones que para tal efecto 

comunique la División de Cooperación Público Privada.



Infórmate del proceso y postula en: 

WWW.SOCIEDADCIVILMDS.CL
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